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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

INFORMA :

LA CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA ,CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 6.1 DE

LA LEY 1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL

DECRETO 1082 DE 2015, CON BASE EN LA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR LAS

ENTIDADES ESTATALES.

************ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN FIRME ************

CERTIFICA:
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE:JM DEL NORTE S.A.S

NIT:901317614-2

MATRICULA MERCANTIL:356540

FECHA DE MATRÍCULA EN EL REGISTRO MERCANTIL:26/08/2019

NÚMERO DEL PROPONENTE:5227

FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:18/07/2024

FECHA DE LA ÚLTIMA RENOVACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:21/04/2026

ORGANIZACIÓN:SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

TAMAÑO DE EMPRESA:MEDIANA EMPRESA

CERTIFICA:
INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE CUCUTA.

CERTIFICA:
CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL

INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN

FECHA DE CONSTITUCIÓN:26/08/2019

CLASE DE DOCUMENTO:DOCUMENTO PRIVADO

FECHA DEL DOCUMENTO:13/08/2019

ENTIDAD QUE EXPIDE EL DOCUMENTO:CONSTITUCIÓN

FECHA DE VENCIMIENTO:INDEFINIDA

REPRESENTACIÓN LEGAL
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REPRESENTANTE No.1 :

NOMBRE:GLADYS ROSA MELO RODRIGUEZ

IDENTIFICACIÓN:Cédula de ciudadania - 27633614

CARGO:REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES:

FACULTADES Y DEBERES DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL. El

Representante Legal y su suplente tendrán todas las facultades y deberes necesarios

para la administración y representación de la sociedad, con las limitaciones

establecidas por la ley y los estatutos, pero en particular tendrán las siguientes

facultades y deberes: a). Representar a la sociedad ante terceros, ante toda clase de

autoridades y ante los asociados mismos, en juicio o fuera de juicio; b). Celebrar y

ejecutar todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que se

relacionen con la existencia y el funcionamiento de la sociedad, con las limitaciones

establecidas en la ley y en los estatutos, los cuales indican: a) El Representante

legal de la sociedad, se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en

todas las circunstancias, por lo tanto, NO, tendrá restricciones de contratación en

razón de la naturaleza, ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se

entenderá que el Representante Legal, podrán celebrar y ejecutar todos los actos y

contratos comprendidos dentro del objeto social o que se relacionen directa o

indirectamente dicho objeto. b) El Suplente del Representante Legal deberá obtener

autorización de la Asamblea General de Accionistas, para celebrar cualquier acto o

contrato cuya cuantía exceda el equivalente en pesos de CIEN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

LEGALES VIGENTES (100 SMMLV) al momento de la celebración; c). Autorizar con su firma

todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse o aceptarse en desarrollo

de los negocios sociales o en interés de la sociedad; d). Tomar todas las medidas que

reclame la conservación y seguridad de los bienes sociales; e). Nombrar y remover los

empleados de la sociedad, cuyo nombramiento o remoción no corresponda a la Asamblea

General de Accionistas; f). Convocar a la Asamblea General de Accionistas a sus

reuniones ordinarias o extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente, o

cuando se lo solicite un número plural de accionistas que representen no menos del

treinta por ciento (30%) de las acciones suscritas con derecho a voto de la sociedad.

g). Velar porque la contabilidad de los negocios sociales se lleve regularmente y se

conserven los libros y comprobantes de las cuentas; h). Cumplir las órdenes e

instrucciones que le impartan la Asamblea General de Accionistas, así como cumplir

oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se relacionen con la

existencia y funcionamiento de la sociedad; i). Cumplir y hacer cumplir las

disposiciones de los estatutos, y de la Asamblea General de Accionistas; j). Presentar

las solicitudes e iniciar los trámites, las acciones o los recursos necesarios o

convenientes, sean ellos de carácter administrativo, judicial o extrajudicial,

consultando las limitaciones de cuantía previstas en estos estatutos y representar a la
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sociedad en todas las instancias correspondientes, lo mismo que en aquellos procesos o

diligencias que se adelanten en contra de ella o en los que pueda tener interés

jurídico; k). Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que requieran las

actuaciones mencionadas en el literal anterior y determinar sus facultades; l).

Elaborar y presentar la Asamblea General de Accionistas el presupuesto anual de

funcionamiento de la sociedad y su respectivo informe de gestión; m). Mantener

actualizado el Reglamento de Trabajo de la Sociedad, con la debida aprobación de las

autoridades correspondientes, siempre que las disposiciones legales lo exijan; n).

Suministrar a la Asamblea de Accionistas los informes y documentos que le exigieren;

ñ). Rendir cuentas comprobadas de su gestión cuando se retire de su cargo o así se lo

exijan la Asamblea General de Accionistas; o). Registrar en la Cámara de Comercio toda

reforma estatutaria aprobada por la Asamblea General de Accionistas; p). Mantener

vigilancia permanente sobre las cuentas, la contabilidad, la revisión, los recaudos,

las cuentas corrientes bancarias, las acreencias, las obligaciones, los seguros, y las

relaciones con los accionistas; q). Firmar de su puño y letra según lo establecido,

todos los títulos que representan acciones de la sociedad; r). Girar, ordenar, endosar,

protestar, otorgar, aceptar y hacer toda clase de negocios relacionados con títulos

valores, consultando las limitaciones previstas en estos estatutos; s). Presentar

declaraciones de renta, patrimonio, impuestos a las ventas, o cualquier otro impuesto o

gravamen al cual esté obligada la sociedad a su pago conforme a las disposiciones

legales vigentes. De igual manera, estará plenamente facultado para interponer los

recursos y reclamaciones pertinentes contra los actos administrativos de cualquier

orden, incluyendo aquellos relacionados con la liquidación y pagado cualquier impuesto

o gravamen de orden nacional, departamental o municipal. t). Delegar en colaboradores o

profesionales de la sociedad alguna o algunas de las funciones que no le sean

legalmente privativas, reasumir, total o parcialmente las funciones delegadas, y las

demás que le corresponden por su calidad de Representante Legal según la ley y los

presentes estatutos. Dentro de las funciones de la Asamblea General de Accionistas

tenemos: m). Autorizar al Suplente del Representante Legal para realizar cualquier acto

o contrato que comprometa a la sociedad, cuando la cuantía de los mismos exceda de CIEN

MILLONES DE PESOS ($100’000.000).

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE CUCUTA.

CERTIFICA:
DOMICILIO

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL:AV 10 NRO 14-62

MUNICIPIO:54405 - LOS PATIOS

DEPARTAMENTO:NORTE DE SANTANDER
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TELEFONO 1:3108862124

CORREO ELECTRÓNICO:jmdelnortesas@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:AV 10 NRO 14-62

MUNICIPIO:54405 - LOS PATIOS

DEPARTAMENTO:NORTE DE SANTANDER

CORREO ELECTRÓNICO:jmdelnortesas@gmail.com

ESTA INFORMACION NO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN DOCUMENTAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO

EN EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015.

CERTIFICA:
CLASIFICACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS

QUE EN RELACION A LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERA A LAS ENTIDADES

ESTATALES, IDENTIFICADOS CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS EN EL

TERCER NIVEL(CLASE), EL PROPONENTE REPORTÓ:

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
24 11 15 00 : BOLSAS

47 12 15 00 : CARRITOS Y ACCESORIOS PARA LIMPIEZA

47 12 16 00 : MÁQUINAS Y ACCESORIOS PARA PISOS

47 12 17 00 : ENVASES Y ACCESORIOS PARA RESIDUOS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 12 19 00 : ACCESORIOS DE EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 15 00 : TRAPOS Y PAÑOS DE LIMPIEZA

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

48 10 17 00 : DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS DE COMIDA Y BEBIDA

50 10 17 00 : FRUTOS SECOS

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 12 15 00 : PESCADO

50 12 18 00 : PLANTAS ACUÁTICAS

50 12 19 00 : PESCADOS Y MARISCOS PRESERVADOS EN SAL

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 15 16 00 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA
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50 17 15 00 : HIERBAS Y ESPECIAS Y EXTRACTOS

50 17 18 00 : SALSAS Y CONDIMENTOS Y PRODUCTOS PARA UNTAR

50 17 19 00 : SALMUERA Y SALSA Y ACEITUNAS

50 18 17 00 : SUMINISTROS Y MEZCLAS PARA HORNEAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 15 00 : SOPAS Y ESTOFADOS

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 28 00 : EMPANADAS Y QUICHES Y PASTELES

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 19 31 00 : MATERIALES Y MEZCLAS INSTANT?NEAS

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 22 00 : BEBIDAS ALCOHÓLICAS

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

50 20 25 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE BAYAS FRESCAS

50 20 26 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE ESPECIES CON PEPITAS FRESCAS

50 20 27 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE ESPECIES CON UNA SEMILLA GRANDE FRESCAS

50 20 28 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE ESPECIES TROPICALES FRESCAS

50 21 15 00 : TABACO Y SUBSTITUTOS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 22 12 00 : CEREALES PROCESADOS

50 22 13 00 : HARINA Y PRODUCTOS DE MOLINOS

50 30 15 00 : MANZANAS

50 30 17 00 : BANANOS

50 30 20 00 : MORAS

50 30 23 00 : FRUTA DEL PAN

50 30 25 00 : CEREZAS

50 30 29 00 : DÁTILES

50 30 31 00 : BREVAS

50 30 34 00 : UVAS DE MESA

50 30 35 00 : UVAS PASAS

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 39 00 : KIWIS

50 30 41 00 : LIMONES

50 30 43 00 : NÍSPEROS

50 30 44 00 : MANDARINAS
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50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 47 00 : MORA MULBERRY

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 52 00 : MARACUYÁS

50 30 53 00 : DURAZNOS

50 30 54 00 : PERAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 58 00 : CIRUELAS

50 30 59 00 : GRANADAS

50 30 65 00 : SAPOTES

50 30 67 00 : FRESAS

50 30 68 00 : MANZANAS DULCES

50 30 70 00 : FRUTAS NOMINANT

50 30 72 00 : ACEITUNAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 22 00 : CEBOLLAS DE ENSALADA

50 40 23 00 : REPOLLOS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 26 00 : COLIFLORES

50 40 27 00 : APIOS

50 40 28 00 : ACELGAS

50 40 32 00 : MAÍCES

50 40 35 00 : BERENJENAS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 41 00 : HIERBAS

50 40 56 00 : PIMIENTOS

50 40 57 00 : PAPAS

50 40 59 00 : VEGETALES MARINOS

50 40 65 00 : TOMATES

50 40 67 00 : AUYAMAS

50 40 70 00 : VEGETALES NOMINANT

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE CUCUTA.

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA
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QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:

FECHA CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA : 31/12/2025

ACTIVO CORRIENTE                 :         $5.915.637.769,00

ACTIVO TOTAL                     :         $8.442.961.177,00

PASIVO CORRIENTE                 :         $2.079.547.688,00

PASIVO TOTAL                     :         $2.439.896.256,00

PATRIMONIO                       :         $6.003.064.921,00

UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL     :         $1.723.360.311,00

GASTOS DE INTERESES              :            $32.504.890,00

CERTIFICA:
CAPACIDAD FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ CON

CORTE A 31/12/2025

INDICE DE LIQUIDEZ               :                      2,84

INDICE DE ENDEUDAMIENTO          :                      0,28

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  :                     53,01

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE CUCUTA.

CERTIFICA:
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL PROPONENTE REPORTÓ

CON CORTE A 31/12/2025

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO      :                      0,28

RENTABILIDAD DEL ACTIVO          :                      0,20

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE CUCUTA.
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CERTIFICA:
EXPERIENCIA

QUE EN RELACIÓN A LOS CONTRATOS EJECUTADOS EL PROPONENTE REPORTÓ:

*** EXPERIENCIA No.1 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:001

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :JM DEL NORTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :100,58

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
24 11 15 00 : BOLSAS

48 10 17 00 : DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS DE COMIDA Y BEBIDA

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 12 15 00 : PESCADO

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 17 18 00 : SALSAS Y CONDIMENTOS Y PRODUCTOS PARA UNTAR

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 22 00 : BEBIDAS ALCOHÓLICAS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 72 00 : ACEITUNAS

50 40 17 00 : AGUACATES

50 40 27 00 : APIOS

50 40 28 00 : ACELGAS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 41 00 : HIERBAS

50 40 56 00 : PIMIENTOS

50 40 67 00 : AUYAMAS

50 40 70 00 : VEGETALES NOMINANT

*** EXPERIENCIA No.2 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:002

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :JM DEL NORTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE TOLEDO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :144,61
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 30 20 00 : MORAS

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 70 00 : FRUTAS NOMINANT

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 22 00 : CEBOLLAS DE ENSALADA

50 40 23 00 : REPOLLOS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 26 00 : COLIFLORES

50 40 27 00 : APIOS

50 40 32 00 : MAÍCES

50 40 35 00 : BERENJENAS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 41 00 : HIERBAS

50 40 56 00 : PIMIENTOS

50 40 57 00 : PAPAS

50 40 59 00 : VEGETALES MARINOS

50 40 65 00 : TOMATES

50 40 70 00 : VEGETALES NOMINANT

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

*** EXPERIENCIA No.3 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:003

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :JM DEL NORTE S.A.S
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NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE TOLEDO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :179,13

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 17 00 : PRODUCTOS DE LECHE Y MANTEQUILLA

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 19 24 00 : MERMELADAS Y GELATINAS Y PASTAS DE UNTAR DE NUEZ Y DULCE Y CONSERVAS DE...

50 19 29 00 : PASTA O TALLARINES NATURAL

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 30 20 00 : MORAS

50 30 37 00 : GUAYABAS

50 30 45 00 : MANGOS

50 30 46 00 : MELONES

50 30 51 00 : PAPAYAS

50 30 56 00 : PIÑAS

50 30 70 00 : FRUTAS NOMINANT

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 22 00 : CEBOLLAS DE ENSALADA

50 40 23 00 : REPOLLOS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 26 00 : COLIFLORES

50 40 27 00 : APIOS

50 40 32 00 : MAÍCES

50 40 35 00 : BERENJENAS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 41 00 : HIERBAS

50 40 56 00 : PIMIENTOS

50 40 57 00 : PAPAS

50 40 59 00 : VEGETALES MARINOS

50 40 65 00 : TOMATES

50 40 70 00 : VEGETALES NOMINANT

53 13 16 00 : BAÑO Y CUERPO

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE
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COMERCIO DE CUCUTA.

CERTIFICA:
HISTORIA DE INSCRIPCIONES

QUE EL DÍA 18 DE JULIO DE 2024 EL PROPONENTE SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 45418 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 18 DE JULIO

DE 2024.

QUE EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 2025 EL PROPONENTE SE ACTUALIZÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 45737 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 25 DE

FEBRERO DE 2025.

QUE EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2025 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 46184 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 10 DE ABRIL

DE 2025.

QUE EL DÍA 21 DE ABRIL DE 2026 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 47912 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA

INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 21 DE ABRIL

DE 2026.

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ

CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN,

SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE CUENTA COMO DÍA HÁBIL.

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 09 de

junio de 2026, a las 13:57:19, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 27633614
Código de Verificación 27633614260609135719

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 



 


